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Pachuca de Soto, Hidalgo; a veintidós de agosto de dos mil veintitrés.

Visto el estado procesal que guarda el presente expediente y con la finalidad

de contar con mayores elementos para resolver el presente Juicio Ciudadano,

sin que ello implique üolación de las formalidades del procedimiento de

conformidad con lo establecido en los artículos; en los artículos; 116, fracción

IV, inciso l) de la Constitución Política de los Estados Ilnidos Mexicanos; 24,

fracción N, gg, apartado C, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo;

r, fracción Y,2,945, S44, S4S 346 fracción lY,947,849,552,564,265,322,

379, J74, S7S, 376, 977, 978,433, fracción IY, 434, fracción IV, 43S) del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; r,2,7,12, fracción II, 16, fracción III
de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Z3 del

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo se

acuerda:

Primero. Requerir al H. Ayuntarniento de Tasquillo, Hidalgo por

conducto de su Síndico Procurador, así como al Titular del Órgano

Interno de Control de dicho Municipio, para que, dentro del plazo de

veinticuatro horas, contados a partir de la notificación del presente

acuerdo, informen y remitan a este Tribunal lo siguiente:

H. A¡runtamiento de Tasquillo, Hidalgo por conducto de su

Síndico Procurador.

a

Informe, si existe algún escrito de contestación recaído a la solicitud

de reincorporación suscrito por el actor Marcos GonzálezTrejo, el cual

fue fechado de recibido el treinta y uno de enero del dos mil veintidós

por la Asamblea Municipal.

En caso de ser de ser afirmativa su respuesta:

r) Informe si fue notificado o no al actor el escrito de contestación.
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z) Remitir las constancias que acrediten los actos realizados con

motivo del punto anterior.

En caso de ser negativa su respuesta:

r) Informe los motivos por 10 cual no se dio contestación a la solicitud

peticionada.

Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de

Tasquillo, Hidalgo, lo siguiente:

r) Informe a esta autoridad, a partir de qué fecha surtió efectos la

sanción impuesta al Regidor Marcos González Trejo, dentro del

expediente USR/TAS/oo4fzozz, referente a la inhabilitación por

un año para desempeñar su encargo y en qué fecha fenece la misma.

z) Rernitir, de manera completa copias certificadas de la

resolución emitida porArely Olguín Martín, en su calidad de Titular

de la Unidad Substanciadora y resolutora del Órgano Interno de

Control del Municipio de Tasquillo, Hidalgo, respecto del

recurso de revocación interpuesto por el actor, derivado de la

resolución emitida en fecha treinta de septiembre del año dos mil

veintidós dentro del expediente USR/TAS/oo4f 2022.

Lo anterior, con el apercibimiento a ambas autoridades que de no

cumplir en tiempo y forma con 1o requerido se le impondrá alguna de las

medidas de apremio de las contenidas en la fracción II, del artículo 38o del

Código Electoral del Estado de Hidalgo.

Segundo. Para dar cumplimiento al punto anterior, gírense atentos oficios

al H. Ayuntamiento de Tasquillo, Hidalgo por conducto de su Síndico

Procurador, así como al Titular del Órgano Interno de Control de

dicho Municipio ayuntamiento de Tasquillo, Hidalgo, para los efectos

señalados en los puntos Primero y Segundo del presente proveído.

Tercero. Notifiquese como en derecho corresponda.

Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las

constancias correspondientes agréguense al expediente.
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Así lo acordó y firmó

calidad de Instructor,

trado Leodegario Hernández Cortez, en su

do como Secretaria de Estudio y Proyecto la

María da Soto Granados, quien autentica y

fr




